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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00029-00 

Demandante(s):   
Brenda Yuliana Coca Martinez  en representación 
del menor K.S.C.C. 

Demandados: 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías PORVENIR S.A.  

Tema: Pensión de sobrevivientes – hijo de crianza. 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (T.) 
Tipo de audiencia: Continuación, saneamiento del proceso, fijación del litigio y 
decreto de pruebas (Art. 77 del C.P.T.S.S.) 
Fecha: 24 de agosto de 2021 

Hora inicio: 9:15 a.m. 

Hora fin: 9:58 a.m. 
Sujetos del proceso: 

 

Demandante:   Brenda Yuliana Coca Martinez 
Beneficiario: Menor K.S.C.C. 
Apoderado(a): Yeison Alfonso Moreno Bernal 
Demandado(a): Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A.  
Representante:  
Apoderado(a): Yeudi Vallejo Sánchez 
Juez:   Jeimmy Julieth Garzón Olivella 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 

Instalación y registro de asistencia: 
 
La audiencia dio inicio en el día y hora señalada, mediante el aplicativo digital ZOOM, 
y se dejo constancia de la asistencia de la demandante y su apoderado  
 

ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO  
 
Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptarse 
 
Se le concedió el uso de la palabra a los apoderados de las partes, para que manifestaran 
si advierten algún tipo de irregularidad que requiera enmendarse. 

 
El apoderado de la pasiva advirtió al Despacho que aún estaba pendiente de resolver la 
una de las excepciones previas. 
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El despacho advierte que efectivamente se encuentra plasmada la excepción indicada, en 
una de las contestaciones presentadas por porvenir, pues en ella si vienen establecidas 
dos excepciones previas diferenciadas, por lo que retrotrajo la actuación y procedió a 
estudiar la excepción. 
 
Auto de sustanciación:  resolución excepción previa 

 
De las excepción previa de falta de competencia por petición antes de tiempo, se corrió 
traslado a la demandante. Escuchada la intervención  procedió el Despacho a resolver 
la excepción previa propuesta, realizadas las consideraciones pertinentes 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Declarar no probada la excepción  de falta de competencia por petición 
antes de tiempo, conforme a lo analizado en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: se abstiene de condenar en costas a la excepcionante  
 
 Decisión notificada en estrados.  Sin recursos, 
 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   
   
Teniendo en cuenta que PORVENIR S.A.  interpuso y sustentó en tiempo y en debida 
forma recurso de apelación contra el auto que resolvió las excepción previa, de 
conformidad con el numeral 3 del art. 65 del C.P.T.S.S. se concedió el mismo en el efecto 
SUSPENSIVO ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué.   
   
Por Secretaría remítase el expediente ante la H. Corporación para que se desate el 
recurso interpuesto.   
 
  Esta decisión se notificó en estrados. Sin recursos.  
  
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 

medio magnético de la grabación de la audiencia.   
  
El acta de la audiencia se agregará al proceso junto con el link de acceso al video y 
se publicara en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página web de la rama 
judicial. La audiencia puede ser consultada en el link durante el periodo de 3 meses, 
por lo que se les recomienda a las partes su descarga.  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbpCrswcKnpIrOAtv8M5XRgBJj0fq5B

B7kENNhSBe596PA?e=BNdUkO 

  

 

Juez  
 No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.)  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbpCrswcKnpIrOAtv8M5XRgBJj0fq5BB7kENNhSBe596PA?e=BNdUkO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbpCrswcKnpIrOAtv8M5XRgBJj0fq5BB7kENNhSBe596PA?e=BNdUkO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbpCrswcKnpIrOAtv8M5XRgBJj0fq5BB7kENNhSBe596PA?e=BNdUkO
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LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE  

Secretaria Ad hoc  
  
  
 


